
4

Nº 72  |  17 de abril de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 987/17

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de Víctor Estuardo Rodríguez Villa-
nueva que en este Ayuntamiento se sigue expediente sancionador n° 450/2016 por infrac-
ción a la Ordenanza Municipal de Seguridad y Convivencia ciudadana, estando el mismo
en fase de la Notificación de la Propuesta de Resolución del procedimiento.

Arenas de San Pedro, 30 de marzo de 2017. 

El Alcalde, Juan Carlos Sánchez Mesón.


